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P A R T E O F I C I A L 

ORDENES-

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

S E R V I I O O D E I N F O R M A C I Ó N 

Circular. 'Expiso. S-r. : Enterado de 
que se facilitan, noticias ¿obre marcha 
de operaciones e incidencias que ocu
rren en las diferentes columnas, secto
res y Comandancias Militares, a ele
mentos y personas que no están auto
rizadas para recoger esa iofoi-miaeión 
con carácter regular, he resucito que 
no se facilite por los jefes de colum-
na, Estados Mayores, Comandancias 
Militares ni personal ailguno del cjue 
forma .parte de los .mismos, más in
formación que los pan" tes reglamenta
rios., ordinarios o extraordinarios; que 
tienen obligación de dar a mi autori
dad;, al Estado Mayor del Ministro y 
a las autoridades superiores del Ejér
cito, columnas y sectores, y que con
tinúen corno hasta el presente facili
tándose • las novedades a las organiza
ciones para el servicio de información 
que funcionaba con anterioridad a la 
promulgación de esta orden, esperando 
de todos el ¡más exacto cumplimienito 
en bien del servicio. 

'¡Lo ooimiunico a V . E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Maldrid, 27 de 
octubre de 1936. 

por orden de 25 del mes p r ó x i m o 'pa
sado, ' el veterinario m a y o r del Cuer
po de Sv\Xl/J)AP M I L I T A R , don 
Francisco -Centridh. Nualart , que p r e s 
taba sus servicios en las Secciones 
•móviles de E v a c u a c i ó n Veterinaria , 
he resuelto, quede el interesado en la 
situación de " A l servicio de otros 
¡Ministerios", en las condiciones que 
determina el artículo séptimo del de
creto de 7 de septiembre de 193:5 
( D . O. núim. 207), v afecto para fi
nes de documentac ión, al Centro de 
Movi l i zac ión y reserva núm. 1. 

¡Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
25 de octubre de IQ3Ó. 
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ÍLq comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i d , 
24 de octubre de ig.36. 

LARGO CABALLERA: 

Señor... 

A S C E N S O S 

LARGO CABALLERO 

Señor. 

Señor.. . 
LARGO CABALLERO 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I -
NüiSTEÍRIOS. 

Cir/ctáar. ¡Exorno. Sr . : Notmib¡rado 
Director delegado, de A b a s t o s depen
diente ¡del Ministerio d e A g r i c u l t u r a , 

.Exorno. Sr. : D e s i g n a d o por la Di
rección treneral de Seguridad el cam-
tán de A R T I L L E R Í A D- Juan Man-
s ego sa Ufan, para prestar sus servi
cios en el Cuerpo de Seguridad en 
Valencia , he resuelto quede en la si
tuación de " A l servicio de otros Mi
nisterios" , con arreglo a lo que deter
mina él artículo sépt imo del decreto 
de 7 de septiembre de I Q 3 5 ( D . . O . nú
mero 207), v afecto para documenta
ción, al Centro de Movi l i zac ión y .re
serva núm. 5. 

¡Lo. comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
24 de octubre de 1936, 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular- Exorno. Sr . : Des ignado 
por la Direcc ión general de Seguri
dad el capitán de A R T I L L E R Í A don 
Jacoibo Rufete V i ñ e g l a s , para prestar 
servicio en el Cueripo de Seguridad 
en Madrid., he resuelto que el expre
sado capitán continúe en la. situación 
de " A l servicio de otros Minister ios" , 
e n que se halla en su anterior e m 
pleo y quede , afecto' para documen
tación al Centro de Movi l izac ión y 
reserva- núm, 1, 

Circular. E, xcumio. S r . : Para dar 
cuimiplimiento a lo dispuesto por órdenes 
circulares de 19, 214 y 25 de septiembre 
própciniD pasado (D :. O. núans. 194, 195, 
196 y 2.11, respectivamente), he resuelto' 
nromover a los. emóleos cine se expre
san a los. oficiales de A R T I L L E R Í A 
comprendidos en la siguiente relación, 
que empieza con D. José de Lossada D i 
ce nt a y termina con D. Manuel Boza-
da Alonso, los cuales quedarán- en si
tuación de disponibles, forzosos en la 
primera división,. hasta que les corres
ponda colocación, con arreglo a- ' los 
preceptos' del decreto- de 20 de agosto-
últ imo' (D. O. núm. 187). 

Lo eoninnico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de 
octubre.de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A com'andante 

D. José de . Lossada Dicen ta. con la 
antigüedad de 25 de mayo de 193-1, c o 
locándose entre D. Marcos Navarro M o 
reno y D. Pedro Madrigall' y Conoe-
llón. 

D. Luis. Morales Serrano, con la an
tigüedad de 27 de enero de 1934, colo
cándose entre D. Antonio Carranza 
García, y D. Luis Mole aún- Muñoz. 

A capitán 

D. Luis Falcón Segura, con la an
tigüedad de 9 de julio dte 1926, colo
cándose entre D. Rogelio Fontana S a l 
cedo y D. Jaime Homar Cervera. 

D . Juan García Pina y D. Ruperto 
González López, con la antigüedad de 3 
de febrero de 1932, colocándose por es
te orden entre D. Antonio Medina Lati-
zarote y D. Manuel Saavetíra Ascar iz . 

D . Francisco Rufete Viñeglas, con la 
misma, colocándose entre T>. Antonio 
Moreno Pontes y D'. Francisco Avila. 
Zapata. 



D. Fernando Gorostiza Corona, con 
la de 20 de noviemlbre de 19314, colo

cándose entre D'. José García Martínez 
y D. Jiosé Pagola Biriben. 

D. Pedro Pindado Rodríguez, con la 
misma, colocándose entre D. Felipe M a 

roto Hernández y D. José García Mar

tínez. 
D. Luis Quintero y RaímosIzquierdo, 

con ia de 30 de diciembre de I93'5> co

locándose entre D. Anselmo de Gran

des Unósa y D. Luis Rodríguez Alraei

da. 
D. Manuel Moreno Pérez, con la de 

ó de junio de 1936, colocándose entre 
D. José Diez Munitatías y D. José Mo

lina Molina. 

A teniente 

ID. José Martínez Camipos, con la an 
tigüedad de 211 de septiembre de 193.1, 
colocándose entre D'. Julio Faguas Dies

te y D. Jesús Juesas F a m a s . 
E>. R&mjósr Quinos Gómez, con la nik

ina, colocándose entre D, Francisco R o 

mero Martín y D. Donato Hernández 
Carrascal. 

¡D. Manuiell Bozada Alonso, con la 
misma, colote anidóse entre D. Antonio 
N a v a r r o Carmona y D'. DaLmacio Jimé

nez Fernández. 
Madrid, 24 de octubre de 1936.—Lar

go Caballero. 

Exorno. Sr . : Vista la propuesta de 
ascenso remitida a este Departamento 
y formulada por la Jefatura del Cuer
po dc I N V A L I D i O S M I Ó T A R E S a 
favor del capitán del mismo D1. Cipra
no Rojo Moreno, he resuelto, conceder
le el empleo de comandante, por reunir 
las condiciones que determina el artícu
lo primero de la k y de •№ de marzo 
de 1909 ( C L. oúm. üo), debiendo 
asignársele en su nuevo cinipleo la efec
tividad de primero de septiembre del 

•corriente año. 
Lo comunico a Y. E. para su cono

cimóento y ouimjplknieato. Madridj, 24 
de octubre de 1936. • 

LARGO CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. .Excmo. Sr. : E n cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
circular de 10 del actual ( D . O. nú
m e r o 208), he resuelto conceder el 
ascenso al empleo inmediato a los 
oficiales, suboficiales y cabos que fi
g u r a n en l a siguiente relación, que 
principia con )D. José P é r e z Manzar 
nares y termina coa D. Rafael Pala
cios U n c e ta. 

L a antigüedad que disfrutará este 
personal en los nuevos empleos será 
la que señala la mencionada orden 
•circular, esto es , la de primedo d e l 
presente nues, con efectos 'administra i 

tivos a partir de primero dell próximo 
noviembre, excepción h e c h a de los 
que hayan sucumbido en defensa de 
la Repúbl ica durante los meses últi

mos, a quienes se ies otorgará la an

tigüedad de la fecha de su falleci

miento, , con efectos administrativos a 
partir de primero del mes siguiente 
ai de la. defunción. 

L o s alféreces que con motivo de 
su ascenso a teniente les corresponda 
percibir sueldo inferior al que ahora 
g o z a n , continua>rán en el disfrute dc 
éste hasta tanto que por acumulación 
de quinquenios o mejora del asignado a 
su nueva categoría, les corresponda 
otro superior. 

L o comunico ,a V E. p a r a . s u co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de octubre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor. 

" RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R I A , 

A capitán 

Regimiento Sevilla núm. 34 

D. José P é r e z Manzanares . 
" V i c e n t e R o i g A r a u j o . 
" Hipól i to Mart ínez Aparici . 
" A n t o n i o S a n z Bal lesta . 
" A l f o n s o S á n c h e z Roca . 
" Franc isco Fernández Bell icer, 
" S i x t o Sándhez Vil la . 
" A u r e l i o L ó p e z Sánchez ' 
" Julio Igles ias U.sselLizana. 
" E d u a r d o Pignatelli Guerrero. 
" A n d r é s V i v ó del T o r o . 

Batallón Ametralladoras núm. 2 

D. Dionisio Bustillo Calderón. 
" Julián B o n i l l a ' Cervantes.

Regimiento Castilla núm. 3 

D. José Fizarro García. 

José R o d r í g u e z Rodríguez . 

Regimiento Infantería núm. 2 

D. Fernando Anaya Ruiz . 

A teniente 

Regimiento Sevilla núm. Z-A, 
D. Gregor io Rodr íguez Lezams.. 
•" José Costa Alegre

" E l a d i o N i e t o Campil lo . 
R ó m u l o T é n e z L ó p e z . 

" Enrique R i z o Bonals . 
'* M i g u e l Guzraán Camarasa . 
" M i g u e l V a l deras Rives. . 
" Francisco M u ñ o z Ruiz . 
" A n t o n i o Mart ínez A g u a d o . 

Batallón Ametralladoras núm. 2 

D . A n t o n i o R o d r í g u e z G a r c í a . 

Caja recluta nwm. 19 

D . J o s é R o d r í g u e z Casti l lo . 

Caja recluta de Guadala jara 

D. R a i m u n d o ' S á n c h e z Sánch:.
Regimiento Castilla, núm. 3 

D . L e ó n Carlos Borra jo . 

A al férez 

Regimiento Sevilla núm. ¿4 

D. Fulgencio Pérez Franco. 
" Andrés 'Moreno Plaza. 
" Antonio Pascual Abasólo. 
" Andrés Naranjo , Cantailejos. 
" Pedro Mateo Bastida. . 
" Juan Sánchez Saura, 
" Narciso Manzano Valenzoiela.. 
" José Navarro Guijarro.. 
" Ramjón Inglés Ros. 

Luis Gil Beknonte. 
" Julio A l f a r o Montañés.. 
" ' Joaquín Segado Sánchez. 
" Juan Caimipoy Ortiz. 
" Francisco' González Sánchez. 

Batallón Ametralladoras núm. 

D. Victoriano Fernández Céspedes. 
" Rafael Rivas Vatenzuela. 
" Tomás Fernández Recherà. 
" Diego Muñoz. Maldonado. 
" Hermenegildo Torrado' Rojo. 

Caja recluta de Almería núm. 1 

D. Lorenzo Ibarra Alcalde. 

Regimiento Castilla núm. 3 

D. Simón Granado Antequera. 

A b r i g a d a 

Regimiento Sevilla núm. 34 

D. Alfonso Gómez Aranda. 
" B e n i t o M e r c a d e l Sáez . 
" E d u a r d o S imitili ani N a v a r r o . 
" F r a n c i s c o Salmerón Salmerón. 
" Julián Commies Claros . 
" Juan M u ñ o z M a n z a n o . 
" Patr ic io Antol inos Bast ida. 
" A n t o n i o G ó m e z Ortiz, 
". José V e l a s c o M a r t í n e z . 
" M i g u e l . Girón Sánchez. 
" Á n g e l Tornei l i M u ñ o z . 
" C a r l o s Mijares MiralLes. 
" Ginés M a r t í n e z Carrión. 
" R o q u e M e r c a d e r Costa . 
" F r a n c i s c o P é r e z Gáitán. 
" A d o l f o ' L l a m u s í L ó p e z . 
" Franc isco Salcedo S á n c h e z . 

P e d r o Palac ios González . 
P e d r o N a v a r r o Martínez . 
T e s i f ó n Salmerón S a l m e r ó n . 
F r a n c i s c o M a r t í n e z Morales . 
Martín Corbalán Gascón. 
A n i c e t o M o l i n a Maestrie

Francisco F e r n á n d e z Cid. 
Salvador Padial Castejón. 
/Adolfo B e r n a l García. 
Feder ico Guirado C o n t r e r a s . 
A r m a n d o Plaza Isidro. 
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D. Bla® Bermejo P e l e g r í n . . 
" José M a r t í n e z P é r e z . 

A n t o n i o B o t e l l a L ó p e z . 
" J u a n iLófpez Caaes. 

' " A n t o n i o J iménez Jiménez. 
Pedro Sanz Cayuela. . 

" L e a n d r o A l a r t e B e n a v e n t e . _ ' 
" Jerónimo- García Santafloirentina-

- Sant iago García L lopis . 

" Batallón Ametrallado-ras núm. 2 

D . A n s e l m o R i y e r o P é r e z . 
" B ienvenido Aya-la Iibáñez. 
" F r a n c i s e o R'uiz Carrique. 
" I saac O r t i z Guzimán. 

• "' Juan ,de la P a z Bautista . 
' " . A n t o n i o F e r n á n d e z Barba , 
" Juan S a l m e r ó n Salvador. 
" A n d r é s M o r c i l l o Ló¡pez. 
" E n s e b i o E s t e b a n Iibáñez. 
" A m a d o La-corte iLafón. 
" José S e c a d o r Borrasca-. 
" P e d r o Granero García. 

Colegio de Huérfanos de la Guerra 

D . Silvia.no B u s tillo Peña. 
" Á n g e l R e v u e l a V a l e r o . 

Regimiento Castilla núm. 3 

D. E m i l i a n o C a r r a s c o Duran. 

Juagado Militar permanente de Carta
gena 

D. B a r t o l o m é S á n c h e z Fernández . 

Regimiento Infantería núm. 2 

D. A n t o n i o L ó p e z F e r n á n d e z . 

A sargento 

Regimiento Sevilla núm. 34 

D , D o m i n g o J i m é n e z Carrasco . 
" Rafae l M e n a y o A l v a r e z . 
"' A n t o n i o Palac ios Ca.mipos-
" J o s é M i r a Leonífi. 
" F r a n c i s c o Laslheras D e l g a d o . 
" ' F r a n c i s c o P é r e z O l l e r . 
" 'Jerónimo Paredes Solano. 
" P e d r o La'puente García. 
" José G o n z á l e z Gris . 
" A n t o n i o D o t n í n g u e z Guerrero . 
" Jaime M a y o r Cases-. 
" V i c e n t e R o s a s F u e n t e s . 
" An.tcm.io Oírnos M^óra. 
" Nico lás Canes-a Aliburqueroue. 
" M a n u e l Ay' l lón M a n c h a d o . 
" J o s é G o n z á l e z F r a n c é s . 
" M a t í a s H i t a Pa-lazón-
"' José M a r t í n e z del M o r a l . -
" José M a r t í n e z A g u i l a r . 
" Juan J o s é A n d r e u Camil leri . 
" A n t o n i o G a r c í a R o d r í g u e z . 
" V i c e n t e A r á e z N i e t o . 
" A g u s t í n Soler- Astur iano. 
" C a s t o M o r e n o Ureña-fLízatna. 
'' José F r a n c o s R o s . 

Jesús Ríqu-elrne R o d r í g u e z . 
' A n t o n i o D í a z ' Gonesa. 

D. Pedro Herrero López. 
' " Al fredo de Palco Fernández. 

" Antonio- Ros Martínez. 
" José García Martínez. 
" Francisco M&rgalet Apolinar. 
" Juan Morales Vázquez. 
" Rogel io González Gris. 
" Francisco Pérez Torres. 
" Simeón Sánchez Rbca. 
" Maximiano Garcés- de los Favos. 
" Gumersindo Gil García. 
" José Rebollo Luna. 
" Salivador García Castro. N 

" Francisco Parras Teulon-.' 
" Antonio Sánchez López. 
" Cipriano' Herrerías Martínez. 
" Rafael Sánchez Jiménez. 
" José Hernández Rodríguez. 
" 'Teodoro Garrido Tiilves. 
" Fulgencio Pérez Sánchez-Fortún. 
" Salvador Soler García. 
" Matías Parra Hieio. s 

'' Vicente Roig Fernández. 
" Luis 1 Rodríguez Romera. 

Batallón de Ametralladoras núm. 2 

D. Á n g e l Pulido Cace res. 1 

" Gregorio Coemente Calvo. 
" Bartolomé Gil Moreno. 
" A l f o n s o Ruiz Asmo. 
" M a r i a n o ' R o d a Martínez. 
"* Miguel Bella López. 
" Antonio A y a l a • Afead. 
" . M a n u e l Mira-lies. Rojas. 
' Rafael López Pierres. 
' Francisco García Aguilera. 
' Rafael Rubín B-enaveníe. 
' Migu-sl Carreña Fernández. 
' Vicente Atoad Ramírez. 
' Francisco- Naranjo Puertas. 

José Amat Ejscamilíá.. 
Antonio Jiménez Fernández. 
José Urrutia Carreño. -
Antonio Maildonado Millán. 
¡Cristóbal López Lupiaño. ' 
José Torres Ruiz. 
Diego Lcjpez García. 
Juan García Díaz. 
Juan, Serradilla Serrano. 
Miguel Pérez Carrión. 
Francisco Pareja Sala-zar. 
Manuel ' Sánchez Ribas. 
Policar.po- Cortés Rosas. 
Francisco Soria-no Miras. 
-Miguel Murillos Sánchez. 
Cristóbal Fuentes Estrella. 
Francisco Alonso Torres. 
Francisco Lozano Cortijo. 
Antonio Fernández López. 
Emiliano Clemente Calvo. 
José Hernández López. 
Manuel - Fernández Moreno. 

Caja recluta núm. 19 

D. José Luque R'ornero. 
" Antonio Ber langa Campos. 

Regimiento de Castilla núm. 3 

D. Francisco Cayero Anitúñez. 
" Luis Mínguez Ventura. 
" Filiberto Sánchez. 

Regimiento Infantería de CastiU» nú? 
mero 3 

D. Antonio Parra Baez. 
" José Blanco Ponce. 

C A B A L L E R Í A 

A sargento 

Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejercite 

D. Francisco García Jiménez; 
" -Leandro Mínguez Avellán. 
" Florencio Pereda Orive. 

Grupo de AiitoametraUadoras cañones 

D. José Sánchez Guafíu. 

A R T I L L E R Í A 

A capitán 

Regimiento Artillería Costa núm. 3 

D. Tomás Mediavilla Sánchez. 
" Eduardo Roldan Lafuente. 

• " Juan Feijóo Miradles. 
"• Juan Rubio Manzanares.. 
" Juan Salguero- Castro. 
" Antonio Martínez García. 

' Escuela Central de Tiro de Artillería 

| D. Luis Alan Gómez-Acebo. 

Grupo de Defensa contra aeronaves 
número 1 

D. Ángel P a z Martínez. 

A teniente 

Regimiento. Artillería de Costa núm. 3 

D. Ángel Lázaro Cuenca. 
" Antonio Roa Delgado. 
" Joian Lujan Martínez. ; 
" J u a n Pérez Domínguez. 
" Ángel Arig-ueí López. 
" Anltonio Ruiz Garrigós. 

Grupo de defensa contra aeronaves nú
mero 1 

D, Antonio Expósito Montero. 

Regimiento de Artillería liger» núm. 1 

D. Vicente Rivera Gutiérrez. 

Regimiento Artillería ligera núm. 2 

D. Fernando García Ampuero. 

A a l férez 

Regimiento Artillería de Costa núm. 3 . 

D. Romualdo V e r a Pérez. 
" Ricardo Cuevas. Soriano. 
" Anltonio Rtóz Hernández. 

Gi.nés Uveda Cuadrado. 
" Pablo Tudela López. 
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Regimiento Artillería, ligera núm. 

D. Federico Fariñas Herrero. 

A brigada 

Regimiento Artillería Costa núm, 3 

B . Santos Fonteta Bermejo. 
Pa.scua.i Navarro Méndez. 

" Antonio Martínez Conesa. 
" 1 JuanValverde Barquero. 

Fiíorentino Fuentes Blas. 
" Rannón García Pérez. 

Jesús Martínez Conesa. 
" Fernando Berniiúdéz Martínez. 
" Francisco Sánchez Hidalgo. 
" Carlos GóiTitez Solvez. 
" Áiga.pko García Sacristán. 
*" Sebastián Herrero Bermejo. 
" Antonio Moya Valenzuela. 
" Joaquín Faz Redondo. 
" José.Per is Albalat. 

Escuela Central de Tiro de Artillería 

D, Carlos Periañez Torvisco. 

A sargento 

Regimiento Artillería Costa núm. 3 

D . Primitivo Martínez Vicente. 
" Víctor Mateo Piornos. 

Juan Gómez Cases. 
Fei sraandez Noguera. 

" Mariano Pérez Anión. 
" Antonio Marín Gasear. 
" 'Ignacio Vida! Navarro. 

Carmelo Fernández Valles. 
" Luciano Jiménez Casado. 
" Alíonso Carrión Tonralva. 
" Victorianu Т г и ш е Truvioi 
" 'Antc::io 'Cortés Cortés. 
" JUÍU: García Y e r z a r . 
*' Bla Ortiz Berma: dez._ 
"• José Sánchez Bailester. 
" José Aíons.: Hcrnástáez. 
" Antonio Gonzalo Moreno. 
" Francisco Mellinn Jiménez. 
'" Antcnii; Zaino ra Morete. 

'Regimiento Artillería ligera тип, 2 

D . Pablo Sánchez Jiménez, 

I N G E N I E R O S 

A capitán 

•• Regimiento de Aerostación 

D. Teodoro, Calache Romero. 

• A teniente 

Regimiento de Aerostación 

D. Víctor Rodríguez Coroneil. 
'" Fermín Repita Fernández. 

Centro de Transmisiones y Estudios 
Tácticos d~e Ingenieros 

D'. José Amorós Santa alalia. 

A alférez 

'Regimiento de Aerostación 

ü . Eugenio Moratil la Torres . 
" Toimás. Remeses Blanco. 

A brigada 

Maestranza y Parque de Ingemeros de 
Gnadaiajara 

ü . Ramqn. Lóipez Mcndhero. 

Regimiento de Aerostación 

ü'. Francisco Lóipez Atenéis. 
" Joaquín Uceda Gascón. 
" Lucio Fernández Arias. 
" Pedro Cantero Barandio. 
" .Martín Rdd'ríguez Delgado. 

Escuela de Antcfinovilismo del Ejército 

D. Manuel Rodríguez García. ^ 

Parque Central de Automóviles 

D. Rafael Ghaimorro Martínez. 

A sargento 

Destacamento Redes Militares de Carta
gena 

D. Enrique García Montoro. ! 
I 
! 

Escuela de Automovilismo del Ejército j D 

D. Sergio Montenegro Codesal. I 

' I N T E N D E N C I A ^ j j • 

A capitán ! 

Sección de intendencia de Cartagena 

D\ Ignacio León León. 
A alférez 

•dos que figuran eiii la siguiente rela
ción, que principia co>n D . Juan M a 
nuel Lozano Tretis y termina con Í>. Pe, 
dro N a v a r r o T o r r e s , cuya lealtad y 
adhesión al r é g i m e n han quedado bien 
probadas. 

L a antigüedad que disfrutarán; en 
su nuevo empleo será la que señala 
la orden circular de 211 de septiembre 
pasado ( D . O . núm. I Q O ) , o sea, la 
de 19 de julio último, con efectos ad
ministrativos, para los que sucumbie
ron en defensa de la R e p ú b l i c a du
rante los meses de julio y agosto pró^ 
x i m o pasados, a partir de primero de 
este últ imo, mes, y para todos las de
más, desde ¡primero d e septiemibre, 
excepto por lo que a antigüedad <se 
refiere,, para los ingresados y a pro
cedentes d e la escala de comlpleimen
to, que será la de la fecha de su alta 
e n la escala activa. 

L o s alféreces . que con m o t i v o de 
su a s c e n s o . a teniente les corresponda 
percibir sueldo, inferior al que ahora 
disfrutan, continuarán en el perc ibo 
de éste hasta que por acumulac ión de 
quinquenios o por mejora del as igna
do a su nueva categoría les c o r r e s 
ponda otro superior. 

L o comunico a V . E "para su co
nocimiento y ciimiplim.ienta. Madrid , 
26 de octubre' de 1036. ' 

Señor. 
L A R G O CABALLERO 

• RELACIÓN QUE SE CITA 

rNPANT'KRTA

A capitán 

Regimiento Infantería núm.. 1 
Juan Manuel L o z a n o T r e n s . 

Primer Gmpo divisionario de Intendencia 

D. Juan Martínez Lorite. 

A brigada 

Primer Grupo divisionario de Intendencia 

D. Rafael Palacios Unceta. 
Madrid. 26 de octubre de 1936.—'Lar

ero Caballero. 

Circular. Exornó Sr,:. En cumpli

miento a ío dispuesto en la orden cir

cular de 13 de septiembre último. 
rp. O . núm. rS.O. he resuelto c o n c e 

der el ascenso al emipleo inmediato 
a los alféreces, tenientes y asimila

A teniente 

Caja recluta núm. 431 ' 

D. Eladio Aparic io M a c í á s . 

Caja recluta de Ciudad Real núm. ¿ 

D. Camilo» González P a l o m a r e s . 
" Emil iano P a s a m e n t e Ort iz . 

A P J T l E i L i E R . I A 

- A capitán 

Grupo de defensa contra. aeronaves 

"0 Salvador Utr i l la Crasa. 
" José P é r e z A l v a r e z . 

A teniente 

Regimiento Artillería ligera núm. 2 

D . P e d r o R o z a s R a m í r e z . 

CUIEIRPD DiE OiEICI'NAS M1I1LI

TAÍRE'S' 

A oficial primera 

De este Ministerio 

D . P e d r o Navar.ro T o r r e s . 
• Madrid , 26 de octubre de i'Qftó.— 
L a r g o Cabal lero. 
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Circular. Excmo. Sr. : E n euimlplli-
miento de lo disfpuesto en la orden circu
lar de 3 1 . d e agosto último (D1. O. ^nú
mero 174). he resuelto conceder el as
censo al emipleo que .se indica all per
sonal que figura en la relación que em
pieza con D1. Martín Sollá Lóipez y ter
mina con D. Eduardo Velaseo Rodrí
guez, cuya lealtad y .adhesión a l R é g i 
men han quedado bien'probadas. 

L a antigüedad que di-afrutarán en su 
nuevo emlpleo será la que señala la or
den circular de 211 'de septiembre pa
sado. (D. O. múimi. igo\),- o sea, la de 19 
de julio último, con"efectos administra
tivos para los que sucumbieron en de
fensa de la República durante los meses 
de julio y agosto pasados, como para to
dos los demias a partir de primero ele 
este último mes. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumlplimiento. 'Madrid, 26 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

A brisada 

D. Martín Sola Lóipez, del batallón 
Montaña Garellano, 

D. Luis Márquez Caparros, del regi
miento Infantería Sevilla núm. 34. 

D. Jesús Sierra f i e r r a , disiponibk for
zoso en la séptima división y agregado 

.al. regimiento Infantería núm. 2., 
D. José Rodríguez Pernuuy, del re

gimiento Infantería núm. 4. 
D. Pedro, Ríos Ramírez, del regimien

to AMmera núm. 16. 
D. Martía Martínez Martínez, del re-

• gimiento Carros, de Combate núm. 2 y 
prestando servicio en el regimiento In
fantería, núm. 1. 

•D. Jesús Salas Lircía, de la Acade
mia de Infantería. 

D. José Rodríguez Pérez, agregado al 
regimiento Infantería núm. 3, preceden
te del Grupo Regulares Larache núm. 4. 

I). Femando Gallardo Gramonte! del' 
regimiento Infantería' Castilla núm. 3. 

D. Ramón González Quirós, del mis-
mo. 

D. Benito Maestre Domínguez, del 
:mismo. 

A sargento 

D. Job Antonio Quilis. Frías, de la 
Sección de Destinos de la primera di
visión. 

D. Pedro Porta Vidal , del regimiento 
Infantería, Albuera núm. 16. 

D. Manuel - Pascual Enrrech, del mis
mo. . 

D. Salvador Neibella Gómez, del mis
mo. 

D. Fermín Martínez Balee ra. del re
gimiento Infantería Castilla núm. 3. 

D. Antonio Ramos Chavéis, del mis
mo. . 

D. Vicente Montero Arenas, del mis-

' D. Jesús Rubio»Domínguez, del mis
mo. 
. >D. Juan Ruiz Ruiz, del mismo. 

D. Luis Rebollo Maclas, del mismo. 
D. Antonio González Auno, del mis

mo. 
D. Manuel Mosquera Rodríguez, del 

mismo. 
D. Joaquín Borrego Núñez-, del mis

mo. 

C A B A L L E R Í A 

A br igada 
D. Emilio Reyes Oljel, de la Escuela 

de Aplicación de-Caballería y de Equi
tación ;de)l Ejército (rectificación a la 
•orden circular de 15 de octubre de 19136, 
D. O . niúm. 212, por lo que a antigüe
dad se refiere). 

A sargento 

D'. Teodoro 'Díaz Heredia, de la Es
cuela de Aíplieación de Caballería y de 
Equitación del Ejército. 

. D. Aguistín Marcos Lucas, del mismo. 
D. Santos Candela Hernández, del 

mismio.' 
D. Andrés Caballero Serrano, del 

mismo. 
D. Luis Hidalgo Hernández, del mis

mo. 
D. José Alvarez Villaseñor, del mis

mo. 
•D, Mariano Sánchez Camba, del mis

mo. 

A R T I L L E R Í A 

A br igada 

U. Vaki í t ín Acero González, del Cea- { 
íro de Estudios y Experiencias' de La I 
Marañosa. I 

D. Doroitiío do h Fuente Pérez, re- j 
ingresado .por orden circular, de 6 de I 
octubre de 1936 (D. O. v.úm.- 205). 

Madrid, 26 de-octubre de 1936.—-Lar
go Caballero. 

Circular. ;Excnrp. S r . : E n atención 
a las 'c i rcunstancias eme concurren en 
el s angelito de A R T I L L E R Í A clon 
Manuel Gago. Batalk-r, al que se le ha 
concedido el reingreso en el E jérc i 
to por arden circular de 6 del actual 
>(lD. O- núm. 205), he resuelto pro
mover le al empleo de br igada de d i - , 
cha A r m a , en el que disfrutará la an
t igüedad de 5 de julio dé i'0,34, y se 
colocará ew la escala inimedia/tamen-
te delante de D. Cesáreo A l c a l á Calza. 

L o cotoiunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
214 de octubre de 1Q36. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 

B A J A S 

Circular. Exorno. Sr . : H e r e s u e l t o 
que el practicante de farmacia D. Jo
sé R i v e r a R o m e r a , con destino en el. 
L a b o r a t o r i o y Parque Central de 
F a r m a c i a Militar, cause baja en e! 
Ejérc i to por fia del mes de septiem
bre p r ó x i m o pasado. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
octubre de 1036'. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

D E S T I N O ' 

ireular. Excmo. S r . : ríe disipues--
| ío que efl teniente coronel de I N T E N -

A sargento 1 D E N O T A , ascendido, disponible forzoso 
jen ¡a primera división, D. Juan Rodrí-

I>. Teddoro Martínez Díaz, , del regí- ! rruez d- Ou-rós, pase destinado - como 
miento Arti l lería ' I : num. 2'. dei Hosnital Mili-

D. Juan Castillo Pena, del Centro de j tar de Madckl-Carabandiel y anexos. 
Estudios y Experiencias de La Mará- I Lo comuoko a V . E. para su cono-
ñosa. cmxerrtdt y cumplimiento. Madrid,' r?6 

D. D'amián Sánchez Lorenzo, del mis- } de octubre de i'93;6- ' 

D. Santiago Anadón Campero, del 
mismo. 

D. Francisco Medina Pineda, dell mis
mo. " . • 

•# 

I N G E N I E R O S 

A brigada 

D. Francisco Sánchez Cano, reingre
sado por orden circular de 6 de agosto 
de 1193o (ID'. O. núim. 205). 

I N T E N D E N C I A 

A brigada 

D. Eduardo' V e lasco Rodríguez, del 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 10. 

LARGO CABALLERO 

Circular. E x e m o . Sr. : H e resuelto 
.•que el comandante de A R T U i L L E -
Ri lA D- José V a l g a ñ ó n Stassart , dis
ponible forzoso en la tercera división, 
pase destinado a la Comisión de m o 
vi l ización de Industrias civiles de la 
expr e sad a divi si ó n. 

ÍLo c o m u n i c o a V . E: para su co
nocimiento ' y cumplimiento. Madrid. 
24 de octubre de T93o. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 
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Circular. E x c m o . .Su-.: ,A petición 
de la Junta Central de Reelutaimien-
to para el Ejérc i to voluntario, he dis
puesto se publique la adjunta rela
ción ele jefes, oficiales y suboficiales 
que han sido designados p o r dicha 
Junta Central , para los cuadros de 
mando del batal lón de voluntarios A l 
bacete núim. 5. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Madrid, 
27 ele octubre de IQ.36. 

LARGO CABALLERO 

S e-ñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 

1). i vi i se o Chordá Mulet . 

Capitán 

D. A g u s t í n L ó p e z C o r d ó n Pastor . 

Tenientes 

D. Fernando Lista Mart ínez . 
" Juan L ó p e z Sánchez . 

•Rafael L ó p e z A m a t . 
José B r o z e l Brujeda. 

" Franc isco Mart ínez Sebastiá-
Pablo Cambra Lólpez. 
Ciríaco Sidraeh Cardona ; y T o r o . { pitan de I N F A N T E R I A 

D . Jitan Antonio Navarro Martínez. 
" Cl-eto García García. 
" José 'Cano L ó p e z . 
" José Y a n i n i R o d r í g u e z . 

Juan R u i z V i l l e n a . 
" Hi lar io del A m o M a r t í n e z . 
" Rafael Sánchez Oirtiz-
" S i lver io M o r e n o Bast ida. 
" P e d r o Manzano- Aviles. 
"\ V i c t o r i a n o García V i l l a n u e v a . 
" 'Diego H e r n á n d e z Castro. 
" Franc isco D í a z . L ó p e z . 

O c t a v i o L á z a r o Mart ínez . 
•' Á n g e l Salas Vél-ez. 
" José S á n c h e z Gálvez . 

Pedro Bastida Torres. 
" M a n u e l P a s c u a l Pascual . 

Cesáreo R o m e r o N a v a l ó n . 
V i c e n t e M a r t í n e z Fernández . 

'* A n t o n i o Qui les Hernández . 
" iEzequiel- Rotmán Monillor-
-' E d u a r d o Colominas Seguí . 
v José'. N a v a r r o P a s c u a l . -
" Antonio Colonia García. 

Á n g e l García Prieto. 
" Julián E s c u d e r o L ó p e z . 

.Matías V a i e r o Borja . 
" Manuel Sa lvador Jiménez. 

M a d r i d . 27 de octubre de it)3Ó.— 
L a r g o Cabal lero. 

Excmo.- Sr . : H e resuelto que el ca-

" E m i l i o Botia Melgare jo 
" Ricardo del R e y Barraquet . 

Alféreces 

T). R a i m u n d o R u i z Morales . 
'" Juan G ó m e z Sánchez. 

Dawrián Contrera-s Ubeda . 
" Cristóbal R o d r í g u e z D u r a n . 
f ! B e r n a b é S á n c h e z Fuentes . 

Roge-lio RÍ0.5 E s c u d e r o . 
'[ B e r n a r d o M o r e n o R í o s . 
" T o m á s A r j o n a García. 
*' Franc isco Sánchez Tíratela--

Alférez médico 

D.^-Juan A n t o n i o Ruipérez V i g u e r a s . 

Brigadas 

•Dv. Fe-íctico V a l í Paya. 
" P e d r o E g e a Paredes . 
" Esteban - Tu-rpín Sánchez . 
" Manuel iChacón Cruz . 
" A n t o n i o P é r e z Angosto. 
" Sebastián López Muñoz. 
" Enrique F u e n t e s García. 
'* Pedro Miñan o Fernández . -
" Antonio M o r ó t e García. 
" Jeí'ív? R o m e r o F e r n á n d e z . 

Sargentos 

D . MVinel Jiménez Mi-randa. 
" Juan Bal lesteros donzá'lez. 
" .Antonio P a r d o Ga lindo. 

Tiran C a n o Homruibia. 
Ladis lao P é r e z G •orareis. 
Franc isco Cañada Mart ínez . 

D . E l ias 
í Mart ínez Mart ínez, y el teniente de 
i la propia A r m a D. Julián M i g u e l Ga-
Î rrido, en situación d e disponible for-
' z o s o en esa división, pasen destinados 
! al regimiento núm. •z-
\ L o comunico a V . E . para su co-
j no-cimiento y cumplimiento. Madrid, 
I 26 de octubre de IQ36. 

LARGO CABALLERO 

x • 
S e ñ o r General de la primera división 

orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : Píe tenido a 
bien disponer que el caipitán de C A -
BAiLLEIPJIA D. José Gavilanes Verea, 
del Centro de Movilización y Reserva 
número 7, pase destinado al batallón 
de Milicias en Guadix (Granada). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento' y cuirríplim'kn'to. Madrid, 27 
de octubre de 1036. 

de la columna de Extremadura (sector 
del Tajo) , incorporándose con 'urgen
cia. 

L o comunico a V . E. para su cono-
ciimiLento y cuiirpiliimíenito. Madrid 1, • 25 
de octubre de 19316. 

L A R G O CABALLERO 

Señor., 

Circular. Exelmo. Sr . : H e dispues
to que el teniente de . I N T E N D E N 
C I A , con destino en la P a g a d u r í a M i 
litar de la s e g u n d a división, y agre
g a d o actualmente al Parque de esta 
plaza, D . Sebast ián M o l i .Caribo, pa
se destinado al Establec imiento Cen
tral de Intendencia. 

,Lo comunico a V . E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2'4 de octubre de 1036. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

Circular. E x c m o . S r . : Reingresado 
en el Ejército activo pon- orden de esta 
fecha, el teniente de I N T E N D E N C I A 
D. José Caehoíeiro Casado, he tenido 
a bien, disponer que dicho oficial pase 
destinado al Parque de Intendencia de 
Madrid, como oficial de labores para que 
ha sido. propuesto por dicho Estableci
miento. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
octubre de 1936. 

Señor... 
LARGO CABALLERO 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo-. .Sr . : He dispues
to que el teniente áz I N T E N D E N 
C I A , ascendido-, del Parque de Inten
dencia de «la primera ' división, D. José 
Benavente VaMegrana, pase destinado 
a las órdenes del Jefe administrativo 

E x c m o . S r . : H e resuelto que el al
férez D . Julián V i c a r i o R u i z . br iga
da D . F é l i x A m b r o n a del V i s o y sar
gento D. L o r e n z o García Gómez., con 
destino en el regimiento de Infantería 
L e ó n núim. 2, pasen a prestar sus ser
vicios a la primera br igada mixta. 

L o comunico a V- E . para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid. 
2.=¡ de octubre de 1036. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . S r . : He dispuesto que el bri
gada de I N F A N T E R Í A D. Carmelo-
Rodríguez Parejo, en- situación de dis
ponible forzoso en esa división por or
den circular de 211 del corriente ( D I A R I O 

- O F I C I A L - núm. 217), sea destinado aí re
gimiento Carros de-Combate núm. 1. 
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•Lo comunico a V . ' E. ¡para su cono
cimiento- y cumplimiento. Madrid, 25 
de octubre de, 19316. 

LARGO CABALLERO 

-Señor General de la primera división 
• orgánica. 
Señor Interventor oesiitrai de Guerra. 

Exorno. Sr . : H e resuelto destinar a 
la A g r u p a c i ó n ' de Ingenie-ros de esa 
división, ai músico- de pr imera don 
A n t o n i o Miranda Campillo- y los de 
segunda, D . José P a l a o Ortuñ-q v don 
Oti l io . Sánchez F r a n c o , todos ellos 
en situación „ de disponibles forzosos 
y procedentes '-del reg imiento de Z a 
padores M i n a d o r e s / surtiendo efectos 
administrat ivos a partir de la -rev is ta 
de Comisar io del presente mes'.' 

ILo comunico a V . E . para , su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra-

Exorno. Sr . : H e tenido a bien con
firmar en su destino en el regimiento 
de Infantería L e ó n niúim. 2, a l sargen
to D . J e s ú s - S i e r r a Sierra, -como- pro
cedente de la s i tuación de " A l servi
cio- del P r o t e c t o r a d o " . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23. de octubre de 19-36. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excsno- Sr..: V i s t a la instancia cur
sada por la Inspección general de 1 a 
Guardia N a c i o n a l Republ icana, , for
mulada por el corneta de dicho Inst i
tuto, M a t e o J iménez M u ñ o z , en soli
citud de q u e . s e le conceda la vuelta 
al Cuerpo de procedencia , con el em
pleo de sargento, que le ha sido con
cedido por orden - circular de 10 de 
septiembre últ imo ( D . O . núm. 191), 
he tenido a ' b i e n acceder a lo solici
tado, p a s a n d o al regimiento Carros 
de C o m b a t e de Infanter ía núm. 1, 
con el empleo de sargento y causan
do efectos administrat ivos a pa i t i r de 
la revista del presente mes. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
2'h de octubre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera div'sión 
•orgánica. 

E x c m o . Sr . : H e dispuesto que los 
cabos y soldados que sé citan en la 
siguiente relación, sean dados de alta 

j en el G r u p o de Infanter ía de este M i -
' nisterio, procedentes de los Cuerpos 

•que también se indican, con efectos-
administrat ivos de primero de- jul io 
p r ó x i m o pasado-• 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de octubre de 19-36. 

LARGO • CABALLERO 

Señor General Subsecretario de este 
Ministerio. 

RELACIÓN QUÉ SE CITA 

Procedentes del disuelto regimiento Ca
zadores de' Villar robledo, primero de 

Caballería 

Cabo, E d u a r d o V e l a y o s Fernández . 
Soldado, José V a s a l l o A r e n a s . 
¡Otro, Juan Jiménez Corral . 
O t r o , T o m á s L a r v e z González-
Ottro, M i g u e l M a r t í n e z . ' 

Procedentes del disuelto regimiento Ca
zadores de Calat-favaSj segundo de Ca

ballería 

'Cabo, A n t o n i o . R ivas Sánchez . 
Soldado, Julián Fernández García. 
O t r o , Estanis lao V á z q u e z M u ñ o z . 
Otro-, A n t o n i o C a r r a s c o H e r n á n 

dez. 
O t r o , José C a n o Mart ínez . 
Madrid, 23 de octubre de 19136.— 

L a r g o Cabal lero. 

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
poner que el picador militar de la se
gunda Sección del C U E R P O A U X I 
LIAR! S U B A L T E R N O D E L E J E R 
C I T O , D. Antolín Sáez Rodríguez, dis
ponible forzoso em la primera división 
orgánica, pase destinadjo a la A g r u 
pación de Ingenieros de la -primera di
visión,, surtiendo' eife-c't-ois administrati
vos esta disposición a p a r t i r ' d e la .re
vista del mes actual. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento... Madrid', 214. 
de octubre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 
n • • 

Señor General d e . la -primera división 
orgánica. 

Señor Iinterveotor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que el auxiliar administrativo- del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O D E L E J E R C I T O , D. César R o 
dríguez López de A-nmenfcía-, pase des
tinado de plantilla al Parque de E jér
cito número r ; surtiendo efectos ad
ministrativos a partir del próximo mes 
de noviembre. 

Lo cornual k o a- V . E. para • *u .00-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de octubre de 1936.. 

LARGO CABALLERO 
beño-r.. 

Circular. Excmo. Sr . : He resucito 
que el auxiliar de obras y talleres del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N O D E L EJiEROLTO, D. Manuel 
Vizicailnb Carrillo;, procedente del re
gimiento de Artil lería de Costa núme
ro 2, pase destinado al Taller de Pre
cisión-. 

Lo comunico a V . E. para- su cono-' 
cimianlto y 'cumiplánienito. Madrid. . 27 
de octubre de 1.936. 

Señor. 
L A R G O CABALLERO 

..Circular. Exorno. S¡r.: H e resuelto 
que los auxiliares de obras y talleres 
del C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 
T E R N O DE'L E J E R C I T O , D. Rafael 
Gi'lsanz, D. Julio Zapata López y don 
Gerardo Muñiz- Lójpez, pertenecientes 
a'l Laboratorio del Ejército, pasen des
tinados al Centro de estudios- y expe
riencias de " L a Marañosa" . 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. .Madrid1, 24 
de octubre de 1936. 

beñor. 
LARGO CAEA¡ 

Circular. -Excmo. S r . : He resuelto 
que el auxiliar de obras v talkr-es del-
C U E R I P O A U X I L I A R S U B A L T E R 
N Ó D E L E J E R C I T O . D. Antonio 
Carrillo López, que se halla en, situa
ción de disponible voluntario en la pri
mera división, cese en esta situación 
por ser así conveniente al servicio y 
pase destinado al Tallar de Precisión. 

L o corran n-ico a V . E. parr?. su co
nocimiento: y cuniipi'imii-enito.. . Mféudrtd, 
24 de octubre de 1936. 

Señor. 
LARGO CABALLÉ R 

D I S P O N I B L E ^ 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar, D. Eduardo Fea-tián-
dez Dlvaír, pase de la situación de dis
ponible gubernativo a la de disponible 
forzoso, con residencia en la primera 
división orgánica. 

Lo comunico a V , E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 215 
de octubre de 193o. 

Señor. 
L A R G O CABALLERO 
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Excmo. Sr. : He dispuesto que el bri
gada de I N F A N T E R Í A del regimien
to León núm. 2 .1). Claudio Mínguez 
Cuesta, que se hallaba en situación de 
disponible forzoso en esta división por 
orden circular ele 2 9 de julio último 
(D. O. núm. ¡68)., pase a la de guber
nativo en esta plaza, surtiendo efectos 
adn"-¿nisitrativo5' a partir de la revista 
de Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su coix>-
cimr.en.TIOT y cumplimiento. Madrid; 215 
de octubre de 193ó. 

LARGO CABALLERO 

Señor Generai de la primera división 
orgánica. 

Señor Initier ventor central de Guerra. 

ERlEM'IO¡S IDE E F E G T I V I / D A D 

Circular. E x c m o . Sr. : V is ta la pro
puesta formulada por el General j e f e 
•cié la tercera división orgánica, a ía---
vor del capitán de I N F A N T E R Í A 
(..'Cuadros del Servicio de E s t a d o -Ma
y o r ) , D. F-austo Gosáívez Ferrer, con 
destino en la quinta brigada de In
fantería y a g r e g a d o para prestar ser
vicio en ai tercera división orgánica; 
he resuelto concederle el premio de 
efectividad de 1 . 1 0 0 pesetas anuales, 
por l levar once años en el empleo de 
capitánv, desde primero del mes ac
tual, con arreglo a lo preceptuado en 
la ley de 2 9 de junio de 19:18 (C. L. nú
m e r o 1 0 9 ) y normas establecidas en 
la orden circular de 2 4 de junio de 
IQ'28 OC. L. núm. 2153). 

Lo- comunico a V- E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24. de octubre de 1 9 3 6 . 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

R E I N G R E S O S E N E L E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr . : En atención a 
las circunstancias que concurren en el 
¿efe y oficiales que figuran en la si
guiente relación que principia con- don 
Ramiro Martínez Vallespí y termina 
con D. Emilio Castrillo Ruiz, he te
nido a bien concederles, a los retira
dos eí reingreso en el Ejército y A r 
ma de procedencia, colocándose en el 
puesto que oculpaban al ser baja en ac
tivo, y a los de comlplemíento el ingre
so en las escalas activas de las Armas 
y Cuerpos cor re s'ponJd lentes con la an
tigüedad de primero de septiembre pró
ximo pasado, con arreglo a lo • dispuesto 
en el decreto de 20 de julio- último 
(Gaceta núm. 208). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 7 de 
octubre de 1 9 3 6 . 

LARGO CABALLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 
I 

Infantería 

-Comandante. D. Ramiro- Martínez V a 
llespí, retirado. 

Capitán, D. Julio Nonide Creus, reti
rado. 

Alférez, .. D. Antonio Samblas Ariza, 
complemento-. 

Otro, D. Gabriel Ramos Guerrero, 
complemento. 

_ . 2 / _ / -s 
Artillería 

Alférez , D. Antonio Cava Muñoz, re- -

tiradlo. 

Ingenieros 

Alférez, D. Eugenio Canatos Alvarez, 
complemento. 

Intendencia 

Teniente, D. José Martínez Cayueía, 
retirado. 

Otro, D. José Cacho-ferro Casado, re
tirado. 

Otro, D. Emilio Castrillo Ruiz, re
tirado.' 

Madrid, 27 de octubre de 1 9 3 6 . — L a r -
ge Caballero. 

Circiñar. • E x c i t o . Sr . : En atención a 
las circunstancias que concurren en el 
personal del Cuerpo de Suboficiales que 
figura en la siguiente relación que prin
cipia con D-. Alberto Jiménez Ooaña y 
termina con D. E'íeuterio Antonio Caro 
Frutos, y lo dispuesto en el decreto dé 
3- del actual (;D. O. núm. 2 0 2 ) , he te
nido a bien concederle el reingreso en 
el Ejercite activo y Arma de proceden
cia a los retirados y licenciados y el 
ingreso-en Tas escalas de su A r m a a 
los de complemento: disfrutando la an
tigüedad que tenían al causar baja- los 
primeros y la de primero del corriente 
mes los de complemento.. 

L o comunico a V . E". para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 7 de 
octubre de 1 9 3 6 . 

LARGO' CABALLERO 

; RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

Suboficial, D. Alberto Jiménez Oica-
ña, complemento. 

Otro, D1. Julio Pérez Hernández, re
tirado. 

Otro. D. Ángel Dayas Rayos, reti
rado. • 

Otro, D. Manuel Barqüita de la L la
ve, retirado. 

Sargento, D. Nicolás Morales Casti
llo, complemento. 

Otro , D. Francisco Igualada Mart í 
nez, licenciado. 

Otro, D-. Roberto Puerta- Ajonso, li
cenciado. 

Otro, D. . Julián del Castillo Garcés,. 
licenciado. 

Otro , D. José Pérez Quesada, licen
ciado. . 1 

Caballería 

Suboficial, D. Maximino Medrano- del. 
V a l , retirado. 

Oítro,- D. . Bernardino Pérez CebriáiV 
licenciado. 

Artillería 

Suboficial, D . Prridencio ¡ Sayagués 
M tír ronido, complemento: 

Sargento, D. Antonio Pulido Gil, li
cenciado. 

O t r o , D. Miguell Muría Vi l la , reti
rado. 

Otro , D<.. Basilio Tri l lo Alejandro, 
retirado. 

Maestro fábrica, D'. Juan Gerardo 
Lóípez Pérez, retirado. 

Ingenieros 

Sargento, D. Benigno Calero Martín, 
licenciado. 

Otro, D. Ventura Olgueras Martín, 
licenciado. 

Otro, D. Valeriano Tabernero Gar
cía, licenciado. 

Intendencia 

Sargento, D. Fél ix Maniega Loren
zo-, licenciado-. 

Otno, D1. Asterio López López, reti
rado. 

Escribiente, D ;. Santiago A r r e b a Du
que,- separado. 

Sanidad Militar 
, * " I 

Sargento, D. E lente rio Antonio Caro 
Frutos, licenciado. 

Madrid, 27. de octubre .de 1936.—Lar
go Caballero. 

Circular . Exorno. Sr. : H e tenido a 
bien disponer ¡que la circular d e ó del 
mes actual (D- O . n ú m . 203). P;or la 
que se concede el reingreso en el 
E j é r c i t o a personal, del Cuerpo de 
Suboficiales, -.síe entienda' rectificada.» 
por lo 'que se refiere al suboficial de 
coimplemento de A R T I L Í L E R I A don 
E m i l i a n o B u t r a g u e ñ o L l a n s a m á , en 
el sentido de que se l lama como que
da dicho, y no Ignacio , como en a q u é -
11 e figura. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2'7 de octubre de igi.36. 

Señor. 
LARGO CABALLERO 

SU¡BLD|0!S, , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
que la orden circular de 3I1 de. julio 
últimlo (L\ O', núm-. 170), que concede 

Señor. . . 
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determinados beneficios a ios médicos 
civiles que sean destinados a prestar 
servicios militares de un modo perma
nente, se haga extensiva a los farma
céuticos, veterinarios, practicantes de 
Medicina y Farmacia, civiles, . en quie
nes concurran las expresadas circuns
tancias. Estos últimos, durante el tiem
po que desempeñen sus servicios, ten
drán derecho a los sueldos, dietas y 
gratificaciones y demás' devengos, que 
disfrutan sus similares, de nuevo in
greso, en el .Ejército. 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
'Krfcíilbre de 193o. 

LAKGO CABALLERO 

Señor.. . 

Exorno, S r . : Vistas las propuestas de 
auteento de sueldo, formuladas a favor 
de los maestros herradores forjadores 
de} C U E R P O A U X I L I A R S U B A L 
T E R N O D|EL E J E R C I T O D. Aurelio 
Mora Hernández y D. Martín de M a r -
tío Diez, destinados en la Escuela, de 
E¡quitatoión Militar y en la Sección 
móvil de Evacuación Veterinaria de la 
división de Caballería, respectivamen
te ; he resuelto' conceder el sueldo dé 
5.500 pesetas, por llevar veinte años de 
servicios, al primero', y ó.'Soo pesetas, 
por llevar treinta años de servicio., al 

• segundo, amibos a partir de primero de 
septiembre última', conforme dispone el 
artículo séptimo de la 'ley de 113 de ma
y o de 193-2 (D. O. núm. 114), con los 
abonos concedidos por órdenes circulares 
de 7 de febrero y 9 de marzo- del co
rriente año (D. O. niúmis. 3.3 y 59). 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento: Madrid, 25 de 
o'obulbre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Extomo. S r . : Vista la propuesta de 
aumento formulada a favor del prac
ticante de Farmacia del C U E R P O A U 
X I L I A R S U B A L T E R N O D E L ' E J E R 
C I T O D. Fél ix González Iñiíguez, con 
desttino en la Farmacia de esa división, 
he resuelto concederle el sueldo de pe
setas anuales 7.000, a partir de prime
ro de agosto último, por llevar treinta 
años de servicios, conforme dispone el 
artículo séptimo de la ley de 13 de ma-
y de 1932 (D. O. núm. 114), con los 
a iénes concedidos por órdenes circu

lares de 7 de febrero y 9 de marzo- del 
corriente año (D. O. núrns, 331 y 59). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
octubre de 19136. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la primera división 

orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

X 
D E V E N G O iS 

Circular. Exorno. Sr . : H e resuelto 
que el personal del Ejérc i to , herido 
por el e n e m i g o , tenga derecho mien
tras pertenezca al mismo-, a los si
guientes d e v e n g o s , desde el día en 
-que los fueron o lo sean en lo suce
sivo, y hasta que obtengan- la cura
c i ó n en- su caso: 

i.° E l personal comprendido en el 
p á r r a f o pr imero del apartado prime
ro, de la orden circular de 30 de sep
tiembre p r ó x i m o pasado ( D . O . nú
mero 205), percibirá, además del suel
do, el plus de campaña que se cita 
en dicho párrafo y apartado. 

2.0 E n cuanto a la t ropa ( c o m 
prendidas las de mil ic ias) , las 0,6,5 pe
setas que se marcan en el párrafo 
segundo y las o., 35 pesetas que se in
di-can en -el párrafo sexto, ambos del 
apartado quinto, o sean las 10 pesetas 
diarias, y además los plus es señala
dos en el párrafo segundo del apar
tado primero, de la disposición antes 
citada, teniendo también los cabos, 
m ú s i c o s de. tercera, trompetas, tam
bores y soldados de primera los ma
yores devengos ordinarios que tienen 
sobre el soldado de segunda. 

3. 0 L a reclamación de tales deven
g o s se hará por los Cuerpos o P a g a 
durías de que dependan, bastando que 
en fin de mes se certifique cor perso
na.! facultativo del Cuerpo de Sanidad 
Militar o del encargado de su cura
ción, el número -de días del mismo, 
que .están sometidos a tratamiento con 
m o t i v o de !?s heridas sufridas. 

4. 0 E l derecho a percibir los de
v e n g o s que anteriormente se expre
san, alcanza al personal comprendido 
en las reglas primera y segunda de 
esta disposición, tanto estando hos
pitalizados, com-Q cuando no lo están. 

5-° L a s autoridades militares de 
las plazas tomarán las oportunas me
didas para oue se efectúen los servi
cios de visitas de hospital en forma 
oue inmediatamente los Cuerpos pue
dan ^conocer el personal que tienen 
hospital izado, atendiéndose por ésto* 
con puntualidad, al p a g o d e los de

vengos que les .crr-esp-on.de, y se noni, 
b r a r á un servicio especial para el per-
s o n a i transeunte, des ignando los 
C u e r p o s en la plaza, que h a y a » de 
abonar a éstos tales devengos , los 
cuales se e n c a r g a r á n de pasar el opor
tuno cargo a los que pertenezcas; de 
plantil la. 

L o comunico a V . E. para su. co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 5 de octubre de i<936. .. . 

LARGO CABALLERO 

Señor... ' 

H O 1 S 1 P I T i A L I D A D . E S 

Circular . E x c m o . Sr . : E n v is t* de 
la consulta formulada por el .Gene
ral de la tercera división y teniendo 
en cuenta lo propuesto .por la la ten
dencia Central de este Ministeri», de 
acuerdo- con el informe dado por la 
Intervención Central de Guerra, he 
tenido por conveniente disponer que 
el personal 'que forma parte del E j é r 
cito voluntario, tenga derecho a h o s 
pitalidades en la m i s m a forma que el 
personal del E jérc i to regular , y citan
do la hospital ización tenga lugar en 
Estab lec imiento cívico-militar, se p r o 
cederá e n la forma que deterímin* el 
apartado f) del art ículo o c t a v o de la 
orden circular de 1 5 d e febrero últi
m o OD- O . núm, 4 5 ) . al efecto de que 
por dichos Estable cimientos sea per
cibido el importe de las (e.stanci*'S al 
•precio que tengan concertado, con 
c a r g o al presupuesto de Guerra. 

L o comunico a V . E. para sa co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
2 6 de octubre de 1036. ' 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Estado Mavor 

O R G A N I Z A C I Ó N 

R E C L U T A M I E N T O Y R E E M 
P L A Z O 

Circular. Exorno. Sr. : Se autorisa al 
batallón de la Guardia Presidencial para 
que recluite el personal que le falta has
ta el completo de su plantilla entre, vo
luntarios, personal de Milicias que ha
ya servido en el Ejército- e iiïdiTiéùos 
procedentes del mismo. 

L o comunico a V . E. para s-a conoci
miento y cumipíimiento. Maldrid, 0 de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLBHR» 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Exorno. Sr . : E s t e Ministerio ha 
¿cordado que los carabineros j ó v e n e s 
M o d e s t o García Santamar ía y E m i 
lio Bonachera Montañoía , pertene
cientes a la novena v tercera C o m a n 
dancia, respect ivamente, sa lgan de IGS 
Colegios en clase de carabineros de 
Infantería, c o n destino a la segunda 
y primera, también respect ivamente, 
debiendo surtir efectos esta alteración 
en la revista del corr iente <m>esj y cu
yos individuos, mientras duren las ac
tuales circunstancias, quedarán para 
ia prestación del servicio adscritos a 
la dotación de tropa de los aludidos 
Centros . 

Lo comunico a V . E. para su co-
noeimienito y efectos. Madrid, 211 de 
octubre de 1936. 
Señor... 

P. D., 

F . R O D R Í G U E Z 

(De la Gaccia núm. 296.) 

S U B S E C R E T A R Í A 

A4 efecto del cumplimiento del de
creto de 10 de octubre de 193o (Ga
ceta del i'-i), todos aquellos que de
seen ingresar en el Inst i tuto de Ca
rabineros y sean jefes- u oficiales de 
ías distintas A r m a s y Cuerpos del 
Ejérci to , asi como los que hayan ad
quirido categoría militar de jefes y 
oficiales en las Milicias armadas, pro
cederán a solicitarlo del señor Minis-
iro de Hacienda en el plazo improrro
gable de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en ia 
Gaceta, cumpliendo ios siguientes re
quisitos: 

i . ° T a solicitud deberá- venir rein
tegrada debidamente. E n ella se ex
presarán nombre, apellidos, edad na
turaleza, estado y domicilio actual del 
solicitante. 

2 . 0 Co lumna. Cuerpo o Instituto 
donde presta servicio y grados que 
haya obtenido en el mismo. 

3. 0 Servicios de guerra que haya 
realizado y los especiales en defensa 
del régimen. 

4'.0' - Ocupación, profesión u oficio, 
que ejerciese con anterioridad al ac
tual servicio, así c o m o los títulos uni
versitarios, académicos o profesiona
les que tuviese. 

T i e m o o que. l leva de servicio 
o el 4es<tin.o qtte haya desempeñado 
en servic io del régimen o del E s t a d o . 

l?s-t?.s- solicitudes, acompañadas de 
los documentos justificantes de sus 

se los interesados, o, en su caso, ia-
: dicando las razones por las cuales no 

ío.« tienen en su poder y señalando el 
' lugar donde pudieran ser compraba-
, dos, serán, presentados en el Ministe-
i rio de Hacienda, en el R e g i s t r o gene-
¡ ral, o enviados por correo para su es-
| tudio por la Comis ión creada por el 

decreto antes mencionado, la que po-
• icírá exigir, dentro de las amplias fa

cultades que se le conceden en. el mis
mo, la justificación de competencia, 
elotes de m a n d o , - etc., que j u z g u e 
oportuno a los solicitantes. 
^ Madrid, 2.1 de octubre d e 1036.— 
E l Subsecretario, Jerónimo B'Ugeda. 

(De la Gaceta núm. 29o.) 

Ministerio de la Goberna
ción 

Exorno. S r . : A propuesta del General 
je fe del teatro de operaciones de'l Cen
tro y en uso de las facultades que me 
confiere el decreto de 7 de septiembre 
del año anterior (Gaceta núm. 213.5), en 
su relación con el artículo primero del 
de 31 de mayo del mismo año (D. O. nú
mero 123), hechos extensivos a ese Ins
tituto por orden de este Departamento 
de 20 del mes primeramente citado (Ga
ceta núm. 268), 

Vengo en disponer que e,i capitán don 
Pelayo García Vivar , con destino- en la 
segunda Compañía de la primera Co
mandancia del 14. 0 Tercio, quede en si
tuación de "disponible gubernativo", con 
residencia en esta capital, én las- condi
ciones que determina el artículo quinto 
del decreto primeramente citado, que
dando agregado para haberes., documen
tación' y demás efectos al 14. 0 Tercio. 

Lo digo a V . E, para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 15 de octubre 
de 1936. 

W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

Excmo. S r . : Para cumplimiento del 
decreto de este Departamento, fecha 14 
de enero último (Gaceta núm. 15), por 
el que se hace aplicación en todas sus 
partes al Instituto de la Guardia Civil 
Choy-Guardia Nacional Republicana) de 
la ley votada en Cortes con fecha 4 de 
diciembre del año anterior, promulgada 
con la de 5 del mismo mies y año (Ga
ceta núm. 345),.por la- que se suprime 
en c 1 Eiército la categoría de subte
niente, pasando éstos a f o r m a r parte 

1?. rn"-'? 1!' 1--* TCT em

pleo dé alférez, con los derechos y pre
eminencias que siempre tuvo este em-
pileo, excepto en- los económicos, <juie 
continuarán .conservando los que les con
cedió la ley de 5 de julio dé 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

"i ." Los- subtenientes iproaniovidos al 
empleo de alférez como consecuencia de 
la ley antes citada, percibirán el mis.m>o 
sueldo que tenían asignado e¡n la fecha 
en que se hizo extensiva' a ese Instituto 
la misma, más todos los devengos inhe
rentes dé la ley de Presupuestos que en 
ese Cuerpo tienen reconocidos los de su 
empleo, o sean: el 50 por 100 de boni
ficación del servicio, con arreglo al suel
do de 4.C00 pesetas que disfruta el a l
férez y ia compensación por servicio de 
ordenanza que perciben todos los jefes 
y oficiales de ese Instituto, no recono
ciéndoseles gratificación de efectividad, 
por quinquenios hasta tanto lleven cin
co años en su actual empleo, contados-
desde la fecha de ascenso a brigada. 

a.° E l personal promovido al referi-
-do empleo de alférez, procedente de la 
categoría de brigada, con fecha pos
terior a la de'l mencionado decreto, que 
no reúna veinticinco años de servicios, 
cen abonos dé campaña, que para entrar 
en -posesión del primer quinquenio de
terminan las disposiciones vigentes, per
cibirán el sueldo de 4.500 pesetas, que 
tenían asignadas en su empleo anterior,, 
como asimismo, el 50 por 100 de boni
ficación del servicio, con arreglo al suel- * 
-do de alférez y la compensación de, or
denanza, cesando en el sueldo de 4.500 
pesetas y pasando a percibir el de 4-000 
al corresponderle entrar- en posesión del 
primer quinquenio. 

3. 0 Los ascendidos con más de vein
ticinco años de servicios, con abonos 
de campaña, percibirán el sueldo de 
4.000 pesetas y líos demás emolumentos 
anteriores. 

4. 0 E l restante personal que haya 
sido promovido al empleo de alférez 
percibirá e'l sueldo y gratificaciones que 
tiene asignado esta categoría en ese 
Cuerpo. 

5. 0 Los alféreces que se encuentren 
en situación de disponible por disposi
ciones dictadas con anterioridad a la 
presente orden, continuarán percibiendo 
el 80 por 100 del sueldo que disfruta
ban en la fecha de su destino actúa}. 

6.° A todo el personal comprendido 
en los párrafos anteriores (excepto 
aquellos que- se encuentran en situación 
de disponible forzoso), que por caren
cia de pabellón no pueda alojarse en 
los cuarteles, se le abonará la gratifica
ción que por éste servicio le corres
ponda por su empleo y categoría de po
blación de residencia. 

7.0 Los alféreces promovido!* a estf 



empleo con fecha ¡posterior al decreto 
de i'4 de enero citado, opimo asimismo 
aquellos ascendidos con anterioridad 1 al 
5 de diciembre de 1935, tributarán en 
el concepto de "uti l idades" con arre
glo a la escala del\ artículo segundo, ta
rifa primera, del decreto-ley ¡de IS de di
ciembre de 1927, quedando exceptuados 
de este tributo los que se encuentran 
en situación de disponible por algiina 
disposición dada con fecha anterior a 
la de la presente; y 

'8.° N o habiendo podido aplicarse, 
estos sueldos con .anterioridad, por no 
permitirlo el crédito presupuesto, la pre
sente orden empezará a regir en prime
ro del mes actual. 

Madrid, 19 de octubre de 193o. 

P. D. , • ' 

W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor iaspector general de la Guardia 
Nafok>sai Republicana. 

( D e la Gaceta núm. 294.) 

Ebqarno. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer ,que la relación 

inserta a contieiiuacion.de- la orden "'de 
este Departamento de 14 del actual 
ii¡G0óeta núm. 293), por la que se con
cede el empleo superior a varios oficia
les, suboficiales-, y tropa de ese Institu
to, se entienda rectificada por lo que 
respecta a D. Manuel Jiménez Pérez, 
que es proimovido i al de capitán, en el 
sentido de que se llama comió queda 

.dicho, en ve? de Manuel! Pérez Jiménez, 
comió en aquélla se consigna. 

L o digo a V . E, para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 20 de oc
tubre de 19316. 

W E N C E S L A O CARRIX.LO 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. K 

(De- la Gaceta niúmi. 295.) 

E t e r n o . Sr . : E s t e Ministerio ha re
suelto que el jefe y oficiales de la 
Guardia Nacional Republ icana expre
sados en la siguiente relación,, ..-ue 
principia con D . José R o g l á Juan y 
termina con D- I ldefonso C a r m o n a 

H i d a l g o , paisen a situación de retir? 
dos por cumplir en el presente m e s h* 
edad reglamentaria v fijen su residen
cia en los puntos que. también se in
dican en la mencionada relación, de
biendo ser dados d e baja en ese I n s 
tituto por fin del m e s 'de la fecha. 

L o digo a Y . E. para su conoci
miento y cumpl imiento . Madrid, 21 
de octubre de 193o. 

¡P. D . , 

W E N C E S L A O C A R R I L L O 

Señor Inspector genera l de la Guar
dia Nacional Republ icana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel, D. José R o g l á 
Juan. Barcelona. 

Teniente , D . M i g u e l L o z a n o Gutié
rrez. Barce lona. 

Teniente , D : A n t o n i o A p a r i el • M o 
ya- M á l a g a . 

Teniente , D. E v a r i s t o Muñ©z H e -
rranz. Murcia . 

A l férez , D . I ldefonso C a r m e n a H i 
dalgo. F u e n t e s de Andaluc ía (Sevi
l la ) . 

(De la Gaceta núm. 296.) 

http://contieiiuacion.de-
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SECCIÓN DE ANUNCIOS 
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C O N D E C O R A C I O N E S . BAN
D E R A S Y E S T A N D A R T E S , 
FAJINES, CEÑIDORES Y 
GOLAS, CASCOS, ROSES Y 
G O R R A S , C H A R R E T E R A S 
Y H O M B R E R A S , SABLES, 

ocxx>ooocxxxxxx)00000 -:y:-xy 

Casa fondada en 1831 

Príncipe, 9. M A D R I D Tel. 13823 

Especial idad en artículos para regalos 
con motivo de ascensos y recompensas. 

••'.N'VüRCH A DOiv • C O R R E * 
•?iS ESTRELLAS. BORDA» 
'i OS C O R D O N E S GALÓN EN 
' > P Í T E L A S V E S P O L I N E S 
T A I M E R O S M E T A L E S . E M 
• L E M AS BASTONES. : S T C 

M A D R I D . — I M P ESTA Y TALLERES DEL M I -
MISTERIO DE LA GUERRA 


